
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
TRANSPORTE INTERNACIONAL ROCALOBA CIA. LTDA. 

En la ciudod del Distrito Metropolitano de Quito, a los 30 días del Mes de Marzo del 2.017, 
síendo los 11:00 am, en el domicilio de la compañía “Transporte internacional Rocoloba Cia 
tda.%, ubicada en las calles Pereiro £4-23 y Jorge Drom, Edifico Ihaquito 1! oficina 603, 

encontrándose presentes los socios para celebrar la Junta General Ordinario, a la que han sido 
citados por las personeros de la Compañía através de la convocatoria realizada y publicado en 
el períódico la HORA el día 21 de Marzo del 2017, con el propósito de tratarlos siguientes 
puntos del ORDEN DEL DÍA: 

Constatación del Quórum. 
Informe de la Gerencia Genera. 
Informe del Comisario. 

Aprobación del Estado de Situación Financiera, Estado de Pérdidos y Gonancios del 
año 2016. 

5. Resolución sobre el ejercicio económico 2016. 
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1.- Constotación del Quórum. 

Para lo presente Junta General Ordinario se nombra como Presidenta Ad:hoc. de la Junta ala 
Señorita Erika Pamela López Borreno y actúa como Secretorio Ad-hoc el señor José Gilberto 
López Melo, quién dispone que se constote la presencia de los señores socios que han asistido a 

la presente Junto, que según el bro de participaciones y socios que se consultan son en su 
orden: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

ocios Número de Capital | Porcentaje 
Participaciones | pagado » 

usos. 
AGUIRRE MENA CARLOS RAUL 1 100 | 00m 

AGUIRRE MENA VICTOR MUGO 1 100 | 001% 
LOAYZA SANCHEZ JUAN CARLOS 1 100 | 001% 

LÓPEZ BARRENO EDGAR SANTIAGO. 397 997 Ez] 
LÓPEZ BARRENO ERICA PAMELA. 300. 2.300. 23%. 
LÓPEZ BARRENO JOSE GONZALO. 998 998 598 
LÓPEZ BARRENO OSCAR DAMIAN 1.000. 1000 10% 
LÓPEZ MELO JOSE GILBERTO. 2201 2201 | 201% 
MENA ROMO UVA MAURA. 1 100 | 001% 
REVELO RUALES GINA GERMANIA 100 100 1% 

RODRÍGUEZ CAMACHO OSVALDO 2400, 2400, 2% 

Total 1000.00 | 1000000 | 100%       

EL señor Juan Carlos Looyza comparece a la Junta de Socios representado por el Señor Jose 
“Gonzalo López Barreno, quien presenta poder otorgado a su mombre por el socio de la 
compañía.



EL señor Oscor Lopez Barreno comporece a la Junta de Socios representado por el Señor 
Santiogo López Barreno, quien presenta poder otorgado a su nombre por el socio de la 
compañía. 

Lo señora Gino Revelo comparece a esta Junto de Socios representada por la señora Roso 
Rúloles, quien presenta lo corto poder otorgada a su nombre por lo socia de la compañía. 

El señor Osvaldo Rodriguez Camacho comparece a la Junta de Socios representado por 
la Señorita Erika López Barreno, quien presenta la corto poder otorgada a su nombre 
porel socio de la compañía. 

Por cuanto se encuentra representado el 100.00 % del copitol socio, los socios dea compañía 
de conformidad ol Art. 116 en concordancia con el At, 238 de la Ley de Compañías, resuelven 
constituirse en Junto General Ordinaria y pone en consideración el segundo del orden de día: 

2.- Informe de Gerencia General. 

La Presidenta Ad:hoc solicita se proceda a dar lectura ol Informe del Gerente General 
correspondiente al ejercicio económico del año 2016. 

Tomo la polobra El Lcdo. José López, Gerente General de lo Compoñio, procede a dar lectura del 
informe, en el que se hoce constar una indicación general de los resultados económicos 
¡olcanzados en el ejercicio fiscal analizado del oño 2016. De iguel manera se hace referencia o 
los logras alcanzados dentro del referido periodo. 

La Junta luego de un breve andisis y deliberación del informe presentado, conforme se estípulo 
en los doctrinos de la Superintendencia de Compañía, lo Presidenta Ad-hoc solita la votación 
de los concurrentes, quienes luego de la votación opruebon de manera unánime el informe del 
Gerente General, colficando como fovorable el mismo. 

El señorita Presidenta Ad-hoc de la junto, pide se pose trotar el ercer orden del día. 

3.- Informe de Comisario. 

Procediendo al desarollo del tercer punto del orden del do, procede a dr lectura del Informe 
de Comisario del año 2016, el Señor ing. Tito Matute, en su calidad de Comisario y en 
cumplimiento olas disposiciones. 

Informa que lo odministroción de la compañía ha cumplio en el 2016 con las disposiciones de 
lo Junta Generol de Accionistas, así como las normas Legales y Reglamentarias. Los Estados 
financieros, los criterios y políticas contables seguidos por la compañío son adecuados y 
guardan consistencia con ls del año anterior, apegados a la normativa legal vigente. 

La información presentada refleja en forma razonable, en todos los aspectos importantes, lo 
situación financiera de TRANSPORTE INTERNACIONAL ROCALOBA CIA. LTDA. al 31 de diciembre 
del 2016. 

El Señor Comisario pone a consideración de la Junta su informe, procediéndose a tomar la 
votación correspondiente, lo misma que es aprobada por unanimidad.



El señorita Presidento Ad:hoc de la junta, pide se pose a trotor el cuarto punto del orden del 
de. 

4. Aprobación del Estado de Situación Financiero, Estado de Pérdidas y Gonancios del año 
2016. 

El Lcdo. Jcsé López pide o todos los señores socios que revisen los Estados Financieros que les 
Jueron entregados pora esta Junta General y los Resultados que orroj el ejercicio económico 
2016. 

eolizadala conciliación trbutoria de la Empreso Tronsporte internacional Rocoloba Cía. Ltda, 
os deja uno pérdida del ejercicio de [5-14.870,91) no fovorable pora los socios. 

Una vez que se pone a conocimiento de los socios el estado de pérdidos y ganancias del 
ejercicio económico del año 2016, el Presidente Ad:hoc de la compañía pone a votación y es 
¡aprobado en unanimidad por la Junto General. 

El señorito Presidenta Ad*hoc de la junto, pide se pose a tratar el quinto punto del orden del 
día, 

5.- Resolución sobre el ejercicio económico 2016. 

Solicita la polobra el Ledo. José López Melo quien informo que en el año 2016, la empresa no 
ho generado ninguna utlidod favorable para los socios, ya que en la conciliación tributario 
detallada en el punto 4 del orden del día, existe una pérdida del ejercicio. 

El señorita Presidenta Aduhoc de la junta, sín ninguna otro intervención solicita la votación de 
los socios y es aprobado por unanimidad. 

El señorita Presidenta Ad-hoc, sin ninguna otra intervención de la junta declara conocido y 
resuelto todos los puntos del orden del dí, y concede un breve receso para la redacción del 
Acto, lo que una vez concluido se lee por Secretaría y es puesta a consideración, lo misma que 
es aprobado por unanimidad. 

¡Se clousura la sesión, siendo los 11:50 am, firmando en constancia y fe de lo resuelto, todos los 
socios en unidad de acto poro constancia. 

 



 


